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                    INTRODUCCION

1- Todos los torneos se regirán por el presente reglamento.

2- El reglamento será el marco de referencia necesario para el normal desarrollo de una competencia deportiva.

3- Mas allá de la letra escrita, el reglamento deberá inspirar, la filosofía que rige a La Liga, en todos los participantes. Creando el consiguiente compromiso de respetarlo y hacerlo cumplir.

4- Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por el Tribunal de Disciplina y/o Comisión Directiva.

5- El Tribunal de Disciplina se reserva el derecho, en todo momento de solicitar la opinión mayoritaria de los delegados, para resolver cualquier situación que no se encuentre suficientemente tipificada en el reglamento ( a juicio de estos)

6- Esta decisión será irrevocable y acatada por todos los equipos.

7- Toda resolución que se adopte en reunión de Delegados y sea considerada anexo del presente se pasara, a partir de ese momento, a ser respetada por todos.

8- Todas las disposiciones que forman el presente reglamento tienen como intención prevenir más que reprimir. Por lo tanto es imperioso que los jugadores se interioricen en su totalidad del mismo a fin de evitar situaciones que tienen previstas sanciones.

9- Los responsables de la organización tendrán derecho de poder restringir el ingreso al predio de cualquier persona que a su juicio pueda presentar inconveniente.

10- En caso de los jugadores expulsados y/o desvinculados de la liga se les podrá    restringir el ingreso al predio de considerarlo beneficioso para el normal desarrollo de la jornada.
PARTICIPACION         
1- Todo equipo que desee ingresar a La Liga deberá contar con la aprobación de la Comisión Directiva.

2- El ingreso de un equipo constituye el compromiso con La Liga para participar 

    todo a disputar, cualquiera fuera la posición que ocupe.

3-Los jugadores podrán afiliar la cantidad jugadores que deseen.

4- La inscripción de los jugadores se efectuara los días de reunión de delegados

    Estipulados para tal fin.

5-Los jugadores abonaran inscripción por los torneos a disputar.

6- Todo equipo que ingrese a la Liga lo hará por la última categoría.

7- Los jugadores presentaran una foto actual y complementaran una ficha de 

    Afiliación.

8- Una vez comenzado un torneo, podrán ser inscriptos hasta dos jugadores por 

    Equipo interviniente, en los días estipulados para tal efecto.

                                       TORNEOS   

1-Durante el año calendario se disputaran tres torneos: APERTURA, INTERMEDIO Y CLAUSURA.

2- En cada torneo se producirán dos ascensos y dos descensos si correspondiere.

3- Los equipos, que por su posición al finalizar el torneo debieran ascender, no 
    Podrán negarse al hecho, pues de lo contrario no recibirán trofeo.
4-Para el caso de ser necesario cumplimentar una categoría superior con equipos

   Que no están obligados reglamentariamente por el punto anterior, el Presidente

   Deberá consultar a los equipos que figuren por orden en la tabla de posiciones, si 

   Están dispuestos a completar la categoría necesaria.

                                         REUNION DE DELEGADOS.

1- Toda resolución que adopte en la reunión de delegados y sea considerada anexo de la presente, pasara a partir de ese momento a ser respetada por todos los participantes.

2- Los equipos participantes tendrán un representante en cada reunión de delegados semanal.

3- La asistencia a la reunión será obligatoria.

4- En cada reunión se controlara la asistencia.
5- Los equipos que durante un mismo mes falten a las reuniones en dos oportunidades alternadas y/o consecutivas, se les descontara un punto de la tabla de posiciones.

6- A partir de la tercera falta se les descontara un punto por falta.
7- Serán atribuciones de los delegados:

· El fichaje de los jugadores

· Controlar los amonestados de su equipo

· Notificarse de los jugadores suspendidos

· Participar de las decisiones que se adopten por la mayoría en las reuniones de delegados.
· Comunicar cualquier novedad referente al equipo.

· Coordinar el DIA y la hora para disputar los encuentros suspendidos por mal estado del campo de juego.

· Será en todo momento la voz del equipo.

8- las decisiones adoptadas por el representante del equipo en las reuniones de delegados, serán acatadas por el resto del equipo.

9- No es obligatorio que asista siempre la misma persona, pero si aconsejable.

        DESARROLLO
1- El cronograma de cada  Torneo se determinara a comienzo del mismo y no se 

    Modificara.

2-En el caso de suspensiones por mal estado del campo se adoptara el siguiente criterio según el caso:
a) Jugados los encuentros correspondientes al DIA sábado – se suspenden los correspondientes al domingo- LOS PARTIDOS SUSPENDIDOS SE POSTERGAN Y EL PROXIMO FIN DE SEMANA SE DISPUTARA LA FECHA SIGUIENTE COMPLETA.

b) Suspendidos los partidos correspondientes al sábado – se juegan los correspondientes al domingo- IDEM CRITERIO ANTERIOR.
c) Se suspenden los encuentros correspondientes al DIA sábado y al día domingo: EL PROXIMO FIN DE SEMANA SE DISPUTA LA FECHA SUSPENDIDA.

d) En el punto a) y b) los partidos se tienen que jugar durante la semana en horario nocturno, o algún feriado entre semana dentro de los 15 días siguientes ( equipo que no se presente perderá los puntos)

e) Partidos postergados por acuerdo entre los dos equipos: en el caso que dos equipos que se enfrenten entre si, expresen la voluntad de disputar el encuentro un día de semana dentro de los 15 días siguientes se respetara esta decisión, pero en el caso d que uno de los dos equipos manifieste no poder o no querer disputar el encuentro fuera del horario impuesto por el cronograma, este deberá ser respetado, perdiendo los puntos el equipo que no se presente en la fecha dispuesta.
f) No podrán postergarse por acuerdo los partidos de la séptima fecha en adelante inclusive. Se podrá adelantar la fecha pero no atrasar siempre y cuando el rival este de acuerdo.
El atraso de un partido se puede pedir una sola vez por torneo.
3-los encuentros se disputaran en 2 tiempos de 40 minutos de cada uno, con un descanso de 10 minutos.
4- las reglas de juego y de fuera de juego que se aplicaran (que no estén en el presente reglamento) serán las mismas que rigen para la A.F.A.

5- Cualquier empate en puntos en el primer puesto:

    a) Con un partido desempate, en caso de igualdad, se resuelve por penales.

    b) En caso que haya 3 o mas primeros puestos de resolverá entre los equipos que están primeros por el concepto de diferencia de gol – gol a favor.

6- Cualquier empate en puntos en los demás puestos se resolverá por:

    a) mayor diferencia de goles a favor.

    b) mayor cantidad de goles a favor.

    c) resultado partido entre ambos 

    d) de persistir el empate se disputara un encuentro desempate. Si este finaliza igualado se resolverá por serie de penales.

7-Igual actitud se tomara en los demás puestos – de ser necesario dilucidar la ubicación por corresponderle algún trofeo o clasificación para otra etapa.

8- En el caso que finalicen 2 o mas equipos en el primer puesto se adoptara en criterio descrito en el punto 5. de persistir el empate se disputara un mini torneo entre dichos equipos.

9- Todo equipo podrá disputar un encuentro si tiene, en el horario fijado, un mínimo de 7 ( siete) jugadores.
10- Hasta la finalización del primer tiempo un equipo podrá completar la cantidad máxima de jugadores (once)

11- En ningún caso un equipo podrá continuar un encuentro con menos de 7 jugadores.

12- El equipo que no se presenta en la última fecha de un torneo, y que por este motivo resuelve posiciones de rivales o propias, desciende de categoría.

13- la cantidad de cambios que se pueden realizar durante un encuentro será de 5 jugadores.

14- los jugadores reemplazados no pueden reingresar durante el mismo partido.

15-los jugadores deberán presentarse al partido con indumentaria reglamentaria, provista de números bien visibles.

16- La Liga, los organizadores y/o delegados de cada equipo no se hacen responsables de los accidentes que pudieran sufrir los participantes.

                                                    PARTIDOS

1- Los jugadores firmaran la planilla de campo antes de iniciar el encuentro, a la hora fijada.

2- En todos los encuentros existirá una tolerancia de espera de 15 minutos.

3- Un representante del equipo abonara los gastos del encuentro y retirará la autorización para disputar el mismo.

4- En ningún caso ingresará al campo de juego un equipo sin correspondiente autorización.

5- El horario del partido será el fijado oportunamente y será el válido así no haya finalizado el partido anterior.

6- El o los equipos que no completen la planilla de campo con el mínimo de jugadores al horario fijado, perderán los puntos.  

7- No está permitido llegar a ningún tipo de acuerdo entre los delegados para poder disputar un encuentro fuera de horario.

8- Los árbitros no están autorizados a comenzar fuera de horario los partidos y menos aún a dirigirlos. 

9- El equipo que no presente a horario y/o no complete la cantidad mínima de jugadores, se hará cargo de los gastos del encuentro que serán estipulados por la comisión directiva.

10-  El equipo que no se presente a disputar un encuentro en 2  

       Oportunidades consecutivas o no, en un mismo torneo, será

       automáticamente desvinculado del mismo.

11- Los jugadores expulsados deberán retirarse del entorno del campo de           juego, quienes se negaran a hacerlo podrán recibir la duplicación de la sanción a recibir.
OBLIGACIONES DE LOS JUGADORES
1. Podrán disputar los encuentros todos aquellos jugadores afiliados a la liga y que no tenga sanciones pendientes.

2. Durante un mismo torneo, ningún jugador podrá participar para más de un equipo.

3. Cada jugador tendrá un legajo personal que contendrá información acerca de su desempeño dentro de la liga.

4. La edad de los jugadores será libre a partir de los 16 años.

5.  Los menores contarán con la autorización de los padres para poder participar.

6.  No se permitirá afiliar jugadores menores de 15 años.

7.  Los capitanes de los equipos además de los derechos y deberes que le corresponden, según las reglas de juego, deberán velar para que los jugadores cumplan con las obligaciones, evitando todo tipo de anomalías, bajo pena de ser personalmente responsables, siendo el único que pude dirigirse al árbitro en forma correcta y respetuosa para solicitarse cualquier aclaración.

8. Está prohibido a los jugadores:
a. Abandonar el campo de juego durante el partido sin autorización del árbitro.

b. Protestar con palabras o actitudes las decisiones del árbitro o realizar cualquier acto signifique ofensa o agresión contra aquel, antes durante y/o después del partido.

c.  Comunicarse con el público por medio de palabras, gestos o ademanes.

d. Realizar actos de incultura o promover desórdenes de cualquier forma, en al campo de jugo o lugares anexos.

9. Los jugadores de los equipos que, durante la disputa de algún torneo, se retiren de la Liga, podrán jugar en cualquier otro equipo, observando que el nuevo equipo pertenezca a otra categoría.

10-Un jugador podrá cambiar de equipo en caso excepcional salvo que la Comisión Directiva lo disponga.

11- Los jugadores que se retiren y/o sean expulsados de la Liga, perderán todo derecho a reclamo sobre los importes abonados por participar.

                                   TROFEOS
1-Los trofeos serán entregados al finalizar cada torneo, haciendo notar que dichos trofeos responderán a las correspondientes replicas de cada jugador ganador mientras que el trofeo mayor de cada equipo ganador será entregado en la reunión anual que a tal efecto organizara la Liga.
2-el equipo que haya obtenido algún trofeo deberá ser representado por como mínimo dos responsables del mismo el la fiesta de fin de año. Caso contrario no recibirá el trofeo correspondiente.
                                        REINCORPORACION

1- Todo jugador desvinculado de la Liga, tendrá una sola oportunidad de solicitar reincorporación recién al comienzo del año siguiente y su participación deberá ser aprobada por el TRIBUNAL DE DISCIPLINA.

                                   REINGRESO

1- Los equipos que se retiren de la Liga disputando algunos de los torneos y cuyos integrantes (jugadores) soliciten inscribirse en otro equipo, no deberán mantener deuda económica con la Liga, para poder ser aprobada su solicitud los mismos deberán saldar la deuda proporcional.

2- Cualquier equipo que dispute un Torneo y se retire de la Liga, de reingresar deberá realizarlo por la ultima categoría.
    SANCIONES 

	        MOTIVO EXPULSION 
	             SANCION

	Acumular 2 amonestaciones
	2 amonestaciones

	Demorar el juego
	2 amonestaciones

	Tomar la pelota con la mano
	2 amonestaciones

	Falta de respeto a otro jugador
	2 amonestaciones

	Protestar fallos
	1 partido

	Falta de respeto al arbitro
	1 partido

	Insulto a compañero, rival o publico
	1 a 3 partidos

	Juego brusco
	1 a 4 partidos

	Intento de agresión a compañero, rival o publico.
	1 a4 partidos

	Escupir al rival
	2 a 6 partidos

	Agresión alevosa a compañero, rival o público.
	Desde 4 partidos hasta expulsión de la Liga

	Insulto al arbitro
	1 a 4 partidos

	Amenaza al arbitro
	1 a 4 partidos

	Intento de agresión al arbitro
	4 a 6 partidos

	Escupir al arbitro
	4 a 10 partidos

	Siendo ultimo hombre tomar al adversario
	2 amonestaciones

	Agresión al arbitro
	EXPULSION DE LA LIGA

	Repeler agresión a jugador.
	2 a 6 partidos


TODO JUGADOR Y/O DELEGADO QUE INSULTE O REALICE ACTOS QUE IMPORTEN OFENSA- ANTES, DURANTE O DESPUES DE UN PARTIDO- HACIA ALGUNA PERSONA DESIGNADA POR LA COMISION DIRECTIVA O HACIA ALGUN MIEMBRO DE LA MISMA SERA AUTOMATICAMENTE EXPULSADO DE LA LIGA.
· Al jugador que se resistiese a abandonar al campo de juego se le aplicara un recargo de una fecha.
· La sanción correspondiente a una sanción que no figura en el presente reglamento la dispondrá el tribunal de disciplina.
· El jugador que integre su equipo sin haber cumplido la sanción, será suspendido por el doble de la suspensión original.

· Al equipo que incluya un jugador suspendido o jugador no incluido en la lista de buena fe, se le dará por perdido el partido.

· Si es la primera vez se le descontaran 2 (dos) puntos y si es la segunda se le descontara 4 (cuatro) puntos.
· Los jugadores que acumulen correlativa o alternadamente cuatro amonestaciones en un mismo Torneo sufrirán una fecha de suspensión.
· El jugador que ingrese al campo de juego sin firmar la planilla de campo tendrá dos amonestaciones.

· Las suspensiones decretadas en el presente reglamento, deberán contarse, para su cumplimiento a partir del próximo partido que dispute su equipo, de acuerdo al fixture y en forma correlativa. Los jugadores suspendidos cuando sus equipos ganen o pierdan puntos sin jugar cumplirán fecha de suspensión. La fecha libre de un equipo no se computara como parte  de la sanción  para el jugador suspendido.

· Los desordenes o manifestaciones de incultura que se provoquen en los vestuarios serán sancionados.

· En el caso de que un equipo sea desvinculado o abandonare el Torneo, los resultados obtenidos se respetaran siempre y cuando dicho equipo haya disputado el  quinto partido correspondiente del  fixture; si el equipo deja de participar antes, no se  tendrán en cuenta los partidos que disputo. En el primer caso descripto antes los equipos que a partir de ese momento debieran enfrentarlo, ganaran los puntos del encuentro con un resultado de 2-0, sin necesidad de presentarse. 
PARTIDOS SUSPENDIDOS POR INCOVENIENTES NO 

CLIMATICOS.

1- Los partidos podrán ser suspendidos solamente por decisión del árbitro o por este ante resolución de los responsables de la Organización.

a- FALTA DE GARANTIA.
1- Falta de garantías del árbitro.
2- Falta de garantías de un normal desenvolvimiento del encuentro.

b- INVASION DE PÚBLICO.

1- Invasión con intento de agresión al arbitro

2- Invasión con intento de agresión a un jugador rival

3- Invasión con intento de agresión a equipo rival

C- AGRESIONES

1- Agresión al arbitro

2- Agresión directa entre algunos jugadores y/o público

3- Gresca generalizada

ACLARACIONES Y SANCIONES

· En todos los casos se tomara en cuenta los informes del arbitro y veedor.

· Los dos primeros motivos son preventivos y estarán sujetos al juicio del árbitro.
· El equipo que no sea responsable de la suspensión del partido, ganara los puntos.
· En el caso en que los dos equipos sean responsables de la suspensión del partido, se les dará como perdido el mismo a ambos.
· Los equipos que a juicio del arbitro y/o de los organizadores sea/n responsable de la suspensión, no sumaran puntos. (hayan empatado o ganado el partido.)

· En los puntos A-1 y A-2 la sanción será descuento de 2 puntos para el y/o los equipos que a juicio del árbitro sean responsables y no se permitirá el ingreso al predio de las personas del público individualizadas.

· El punto C-1 se refiere a una agresión directa al árbitro y/o lineman del encuentro, por alguno de los jugadores participantes. La continuidad del equipo dentro de la Liga se evaluara de acuerdo a los informes del árbitro y del veedor. Se tomara en consideración la actitud adoptada por el resto del equipo ante este hecho. La sanción podrá ser:
a) Descuento de 4 a6 puntos

b) Descenso de la categoría

c) Desvinculación de la Liga

Los organizadores evaluaran cual de las tres opciones ajusta al caso. Como en todos los casos podrán solicitar la opinión de los presentes el DIA del encuentro para elaborar un fallo definitivo.

 Este punto se podrá acatar en el caso de que esto suceda al finalizar el   encuentro.

 En este punto se respetara el resultado del partido.

· El punto C-2 se refiere a la pelea de un pequeño número de jugadores de ambos equipos y/o alguna persona del público. Los jugadores serán expulsados de la Liga y el o los equipos (de ser de ambos) sufrirán un descuento de 2 puntos. Las personas del público individualizadas no podrán ingresar al predio.
· La sanción correspondiente al punto C-3 será la desvinculación de ambos equipos de la Liga. Solamente en el caso de que un equipo agreda de hecho a otro y este demuestre una manifesta voluntad de impedir la pelea, será desvinculado solamente el agresor. En este último caso los informes del árbitro tendrán que ser lo suficientemente explícitos y coincidir con lo observado por los miembros de la Organización.

· Cualquier encuentro podrá suspenderse por un comportamiento no conveniente de suplentes, técnicos y/o simpatizantes después de la tercera advertencia en ese sentido. Esta suspensión estará dada por la decisión del árbitro del encuentro y/o algún miembro de la Organización Directiva. En todos los casos se evaluara cada caso por separado para su resolución que podrá contemplar- la continuidad del encuentro sin la presencia de los responsables de la suspensión – La no continuidad del encuentro con la consiguiente descuento de puntos – La no continuación del encuentro con el resultado registrado hasta el momento sin descuento de puntos u otra decisión que el Tribunal de Disciplina considere oportuna.
· Los organizadores podrán, si lo considera conveniente, solicitar la opinión de todos los delegados para evaluar los motivos de las suspensiones, como así también, tomar en cuenta las declaraciones de los delegados y/o jugadores de otro/s equipo/s que circunstancialmente hayan sido testigo/s del o de los hechos.
· Las citaciones efectuadas por el tribunal de disciplina forman parte de las obligaciones de los participantes y serán efectuadas siempre con un criterio preventivo y de ayuda en un todo de acuerdo con la filosofía que rige a la Liga.

